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Radicado: S 2025061557202 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúblk:e de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO 

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES-DANE 305400000404 del Municipio 
de La Unión, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUEt 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el R~imen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SENORA DE LAS MERCEDES (DANE 305400000404), Dltl Municipio de La 

Unión, Departamento de Anlioquia. 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedlmiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que tos establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrf cu las, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la ley 115 de 1994, 
a saber: libertad Regulada, libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrf cu las, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerlo 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarlas de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

IA 



5

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cabros periódicoa, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SEf:ÍORA DE LAS MERCEDES (DANE 305400000404), Del Municipio de u . 

Unión, Departamento de Antloquia. 

El Establecimiento Educativo Privado, al Colegio NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES de propiedad de la CORPORACION EDUCATIVA NUEVA VISION u 

CONVISION" Carrera 9 No. 9-39 del Municipio de La Unión, Teléfono (604) 5560927 
correo electrónico colegionuestra@gmail.com en jornada DIURNA (ÚNICA), 
calendario A, número de DANE 305400000404, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 
Pre jardin 10866 01/12/1999 

Jardin 9410 29/11/2001 

Transición 9410 29/11/2001 

Primero 9410 29/11/2001 ; 

Segundo 9410 29/11/2001 
·,r, : 

Tercero 9410 29/11/2001 

Cuarto 9410 29/11/2001 

Quinto 9410 29/11/2001 
\ : 

Sexto 9410 29/11/2001 

Séptimo 9410 29/11/2001 
' 

-

Octavo r 1 llt 9410 IU j 29/11/2001 ,, : '[ 

...... _) 

Noveno 9410 29/11/2001 

~""" "" ~ ~ ~ 

1 Décimo U'V 9410 
-

~ u 1 29/11/2001 Jl 

Undécimo 9410 29/11/2001 

Que la señora MARIA EUGENIA LÓPEZ PATIÑO identificada con cédula de 
ciudadanla Nº 43.862.153, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO NUESTRA SEl'IORA DE LAS MERCEDES (DANE 
30544000000404), a través del aplicativo EVI y mediante Radicado 
N°2025010616537 del 13 de noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la Jornada DIURNA (ÚNICA) 
de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el ano escolar 
2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el R69imen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ello escolar 2026 a/COLEGIO NUESTRA SENORA DE LAS MERCEDES (DANE 305400000404), Del Municipio de La 

Unión, Departamento de Anlioquia. 

En el aplicativo EVI 2025, COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 
del Municipio de La Unión Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para 
la jornada diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión para el año escolar 
2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº 941 O del 29 de noviembre de 2001, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

COLEGIO NUESTRA SEr7JORA DE LAS MERCEDES {DANE 3054400000404), 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
incremento básico IPC (5, 10%), indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), 
Régimen de Libertad regulada por autoevaluación (0,83%), Certificación de 
Educación Inclusiva (0,30%), para un total de 6.73% para el año 2026 para los 
grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº164 del L IA 
1 O de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se ,..:: 
procederá a autorizar un incremento del 6,73 % para el primer año y del 6,73% para 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO NUESTRA SEf:JORA DE LAS MERCEDES (DANE 30544000000404), a 
través del aplicativo EVI y mediante Radicado N"2025010616537 del 13 de 
noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
de Libertad Regulada para la Jornada DIURNA (ÚNICA) de Tarifas de Matricula, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasHicación en a/ Régimen y las tarifas de Matrlcula, PMsión y Otros cobros periódicos, para al 
a/lo eS<:Olar 2026 al COLEGIO NUESTRA SEfÍIORA DE LAS MERCEDES (DANE 305400000404), Del Municipio de La 

Unión, Departamento de Antioquia. 

Pensión y Otros Cobros Periódicos para el ano escolar 2026, aplicando un 
incremento a los grados subsiguientes al grado Prejardin. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la· • 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asi: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,73% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

, 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, : . 
en su Articulo 11. . . 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ai'\o escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ART(CULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matricula y , 
Pensión para el ai'lo escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 
Matricula 

Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Prejardin $ 2.949.300 $ 292.048 $ 2.657.252 $ 262.843 

Jardín $ 2.949.300 $ 292.048 $2.657.252 $ 262.843 
-

Transición $ 2.920.483 $ 292.048 $ 2.628.435 $ 262.843 
'' 

', 

Primero $2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Segundo $2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Tercero $ 2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Cuarto $ 2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificllcl6n an el Régi1T111n y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SElílORA DE LAS MERCEDES (DANE 305400000404 ), Del Municipio dtt La 

Unión, Departa1T111nto ae AnlioQuia. 

Quinto $ 2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Sexto $ 2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Séptimo $2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Octavo $2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Noveno $2.920.483 $ 292.048 $2.628.435 $262.843 

Decimo $2.900.592 $290.059 $2.610.532 $261 .053 

Undécimo $2.872.431 $287.243 $2.610.532 $258.519 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

CONCEPTO GRADOS VALOR 2026 
Salidas Pedaoóoicas Preescolar $ 85.144 
Salidas Pedaoóoicas Básica Primaria $85.144 
Salidas Pedaoóoicas Básica Seoundaria $85.144 
Salidas Pedaoóoicas Media Academia $85.144 

Certificados v Constancia Todos $18.280 

'- / 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorcfe al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTICULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO NUESTRA SEÑORA 
DE LAS MERCEDES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos 
(2) dias hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe 
solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de 
realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por Is cual ss Autoriza Is clssific8ción en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para si 
afio escolar 2026 si COLEGIO NUESTRA SE~ORA DE LAS MERCEDES (DANE 305400000404), Del Municipio de La 

Unión, Depattsmento de Antioquia. 

En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE 
LAS MERCEDES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de La 
Unión. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOIIBRE 

f ~ "-4, o~~ 'L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

AMlilaña-­
Proyect~: Pro!-u..­

o.- de A...- L _.._,_ 
R .. ioo: -

Oirea:,ór,de~L 
0-C-FellpoV ....... 
"""""ionallJni-

Revioó: Daniel Fellpo Qua 5'nchu -~ o;.-

FeCHA 

A 
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Radicado: S 2025061557207 
Fecha: 29/1212025 
Tlpo: REEMBOLSO 

GOBERNAQÓN DE ANT10QU1A 
República de Colambll 

RESOLUCIÓN Nº . 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

TERCER MILENIO- DANE 305129000002 del Municipio de Caldas, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
• de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 

y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad so ial o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, .· 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la . 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías' 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO TERCER MILENIO, CODIGO DANE 30/S129000002, D&I Municipio de CaldH, 

Departamento de Antioquía. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia. 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios minimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regimenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los anos a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el afio escolar que inicia en 
el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO TERCER MILENIO (DANE 
305129000002), propiedad de FUNDACION EDUCATIVA "TERCER MILENIO" con 
sede ubicada en la Calle 124 sur No. 54-120, del Municipio de Caldas-Antioquia, 
Teléfonos 6045401800/3103891372 y correo electrónico rectoria@fetm.edu.co/ 
secretaria@fetm.edu.co/colegiotercermilenio@gmail.com,en jornada ÚNICA 
calendario A, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el R~irn&n y las tarifas de Matricula, Pen&ión y Otros cobros periódicos, pera el 
afio escolar 2026 al COLEGIO TERCER MILENIO, CODIGO DANE 305129000002, Del Municipio de C.ldas, 

Departatnflnto de Antioqu/a. 

los siguientes grados: 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Transición 8752 30/09/1999 
! 

Primero 8752 30/09/1999 

Segundo 8752 30/09/1999 

Tercero 8752 30/09/1999 

Cuarto 8752 30/09/1999 

Quinto 8752 30/09/1999 . . 
r 

Sexto 8752 30/09/1999 

Séptimo 8752 30/09/1999 
i 'I 

Octavo 8752 30/09/1999 

Noveno \ 8752 1 30/09/1999 
~ 

Decimo ' 8752 30/09/1999 ' 
/ 

Undécimo 8752 30/09/1999 

Que la señora MABEL SORAYA MAYA OROZCO, identificado con cédula de 
ciudadania Nº43.114.837, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO TERCER MILENIO (DANE 305129000002), a través del . 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010594067 del 04 de noviembre de 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por Certificado de Calidad para Jornada Diurna Completa. • 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de . 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El COLEGIO TERCER MILENIO, del Municipio de . ,, 
Caldas, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna TARDE,\ 
calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el .. 
año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir 
una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº8752 del 30 de septiembre de 1999, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la c/aslficBci6rl en a/ R~men y las tarifes 11e Matrlcu/a, Pen:sí6n y Otros oobros periódicos. para el 
afio asco/ar 2026 al COLEGIO TERCER MILENIO, CODIGO DANE 305129000002, Del Municipio d• Caldas, 

O.pattamenlo da Antioquia. 

Por conceptos como "Certificados y constancias", ei establecimiento educativo tiene 
el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias adicionales 
que sean solicitadas por las familias. 

Por conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

En cuanto a las "Salidas escolares" se deberán de ajustar a las orientaciones para 
ta planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo establece 
la directiva ministerial N° 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e 
integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de igual forma 
pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los requisitos de 
aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Con relación al concepto "Póliza integral estudiantil": Se le recuerda al 
establecimiento educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es 
estrictamente voluntaria, ya que se considera que no existe una obligación legal 
para los establecimientos educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida 
o accidentes personales, teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de 

• la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar amparados por el sistema de 
seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen contributivo o como parte 
del régimen subsidiado". 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del ano 201 O y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del ano la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
anos de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

El COLEGIO TERCER MILENIO (DANE 305129000002), cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
Indice de permanencia en desempeno Alto (0,50%), Régimen de Vigilada por 
clasificación en autoevaluación (0,83%), Reconocimiento a la labor docente (2,2%) 
Certificación de Educación Inclusiva (0,3%), para un total de 8,93% para el ano 2026 
para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°06 del 
17 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 11 o/o para el primer ano y del 8,93% para 
los demás programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza fa clasificación en a/ R~iman y /as tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO TERCER MILENIO, CODIGO DANE 30,129000002, Del Municipio de Cllldlls, 

Departamento de Antioquia. 

de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO 
TERCER MILENIO (DAfilE 305376000198), propiedad de la FUNDACION 
EDUCATIVA" TERCER MILENO", con sede ubicada en la calle 124 sur No. 54-120 
del Municipio de Caldas -Antioquia, Teléfonos 6045401800/3103891372 y correo 
electrónico:rectoria@fetm.edu.co/secretaria@fetm.edu.co/colegiotercermilenio@g 
mail.com - en Jornada Diurna Completa, Calendario A, número de DANE 
305376000198, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen 
Libertad Regulada por Certificado de Calidad para el ai'io académico 2025, el Primer 
Grado autorizado es Transición: • 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asi: 

Porcentaje 
de 

, incremento 

11% 

R 

8,93% 

Grados 

Primer grado 

, 

ACIO 
ública 
Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación ;, : . 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, . 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ai'io escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO TERCER MILENIO REGIMEN DE 
LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el ano 
escolar 2026 en los siguientes valores: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clBsificBción en el Régimen y les tarifBs de Malrfcu/s, Pensión y Otros cobros periódicos, pare el 
, Bllo escolar 2026 BI COLEGIO TERCER MILENIO, COPtGO DANE 305129000002, Del Municipio de Caldas, 

Departamento de Antioquia. 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 
; 

Transición $ 5.079.013 $ 507.901 $ 4.571.111 $ 457.111 

Primero $ 4.984.296 $ 498.430 $ 4485.866 $ 448.587 

Segundo 
$4.728.579 $ 472.858 $4.255.721 $ 425.572 

Tercero $ 4.375.282 $437.528 $ 3.937.750 $ 393.775 

Cuarto $ 4.141.324 $ 414.132 $ 3.727.191 $ 372.719 

' 
Quinto $ 3.975.250 $ 397.525 $ 3.577.725 $ 357.773 

Sexto $ 3.751 .926 $ 375.193 $ 3.376.733 $ 337.673 

Séptimo $ 3.751.926 $ 375.193 $ 3.376.733 $ 337.673 

Octavo $ 3.751.926 $ 375.193 $ 3.376.733 $ 337.673 

' 

Noveno $ 3.751.926 $ 375.193 $ 3.376.733 $ 337.673 

Decimo $ 3.751.926 $ 375.193 $ 3.376.733 $ 337.673 ......_ 

Undécimo $ 3.751.926 $ 375.193 $ 3.376.733 $ 337.673 

~IJ 16 \\~IJ~ ~ ~ 6 \).IJ "-J U IJ~ 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

ConceDto Cobros Periódicos Grados Valor exacto 2026 
Ayudas didácticas Todos $ 118.600 

Convivencias ( incluye estadla, Tocios $ 139.600 
alimentación, seguro v transporte) i 

Salidas pedagógicas Todos $ 76.300 
1 

1 

Pruebas de competencias anual Todos $71.300 

IA 
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. 

Por la cual se Autoriza /a clasificaci6n en el Rlgimen y las tarifas de Matñcula, Pensi6n y Otros cobros periódicos, pá,a e/ • 
ano escolar 2026 al COLEGIO TERCER MILENIO, CODIGO DANE 305129000002. Del Municipio de C.ldas, 

Departamento de Antioquia. 

Seguro estudiantil Todos $ 35.600 
1 

Extracurriculares mensual para Primaria ( Todos $71.200 
oocional} 

Extracurriculares mensual para Todos $59.400 
Bachillerato ( oocional) 

; 

Curso Preicfes arado 9º anual( opcional) Noveno $534.800 
Curso Preicfes grado 1 0ºanual ( opcional) Decimo $594.200 
Curso Preicfes grado 11 º anual ( opcional) Once $713.100 

Retiro Espiritual arado 11 º ( opcional) Once $178.000 
Carné estudiantil vio duolicado Todos $13.000 , ' 

Validaciones por Qrado Todos $107.000 
Derechos de Qrado 11 º Once $138.800 

Solicitud estudiantes nuevo inareso Todos $83.200 
Certificados membretados(opcional) Todos $16.600 i : 

Constancias de estudio membretados Todos $16.600 
(opcional) i . 

Bibliobanco Todos $25.000 / : 

Aaenda Todos $30.000 
Duplicado actas de arado ( oocional) Todos $59.400 < 

Duplicado diploma de bachiller (opcional) Todos $69.400 

ARTICULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artf culos 202 y 203 de la 
ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros . 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán, ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procectimiento aplieable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Gula Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9,. 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO TERCER MILENIO 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, en el término de dos (2) dfas hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaria de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

Por la cual se Autoriza la clasificación en 91 R{tgimen y las tarifas de Malrlcu/a, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
alto asco/ar 2026 al COLEGIO TERCER MILENIO, CODIGO DANE 305129000002, Del Municipio de Caldas, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento COLEGIO TERCER MILENIO 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, del Municipio de Caldas. 

ARTICULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 

• notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

/J..1. ~•c:-D,-1 ;'-- L. 
/ó~ICA PATRIC~ OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOIIIBIIE 

AnallarlaF 
llavtlld: PnúlionllU 

Dnc:ción de 
Oocar Felipe V -Rovtlld: D.nlol .,_.lpe 
ProMionll 
Dlrea:Klr1 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radlcido: S 2025061557210 
Fecha: 29/12/2025 
Ttpo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN De ANT100UIA 
RepublicadeColombil 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA- DANE 305212001053 del Municipio de 
Copacabana, Antioquia. • 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administracíón 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, • 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de~ 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes' 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples yt 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad socia,J o : 
distribución económica. • • • 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a ta 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derech_os 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado , 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías _, 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de' las'' 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo, 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

1 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por Is cual se Autoriza Is clssificsción en al Régimen y les tarifas as Matrlcula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ello escolar2026 a/CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA, CODIGO DANE 305212001053 Del Municipio de 

Copac.bana, Departamento de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sf mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecldos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarlas de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el afio escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educatlvo Privado denominado CENTRO EDUCATIVO MI 
MUNDO DE FANTASIA (DANE 305212001053), de propiedad de la señora 
YULIETH CARMONA, ubicado en la Carrera 50 No. 51 - 32 del Municipio de 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 • 

Por la cual se Autoriza Is cla5ifk;sclón en si Régimen y las tsrifss de Msb1cula, ~nsión y Otros coblOS periódico& para s/ • 
silo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA,, CODIGO DANE 305212001053 Del Municipio de 

Copacaban1, Depsrtamenlo de Antioquia. 

COPACABA, Teléfono 3136432018 correo electrónico 
mundodefantasiace@amail.com: en jornada DIURNA, calendario A, ofrece los 
siguientes grados: 

. . 

Programa Licencia de Fecha 
Funcionamiento . ' 

Pre jardin 024883 • 1. 

, !k -"~ · . . • 06/09/2011 !.IW'ik'J'• 1.: f ·! ,· 
' i .' ~' ! i 

Jardln 024883 06/09/2011 

Transición 024883 06/09/2011 
• • 1 ·1 : .i: , .i1. ~ • · l !! ,. f . :· . .. 

; 

La señora YULIETH CARMONA, en calidad de Representante legal del 
establecimiento educativo denominado CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO OE 
FANTASIA, presentó a la Secretarla de Educación de Antioquia con el radicado 
2025010588566 del 30/10/2025, la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
de Libertad Vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación, para los grados 
de Prejardin, Jardin y Transición, Calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y 
Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIAdel 
Municipio de Copacabana, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada 
diurna TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que 
en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y 
las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº024883 del 06 de septiembre de 
2011, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. • 

1 • 1 1 !'I 

El CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA, DANE 305212001053,: 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; •· 
incremento básico IPC (5, 10%), indice de permanencia en desempeno Alto (0.50%), 
Régimen de Vigilada por clasificación en autoevaluación (0,83%), para un total _de 
6,43 % para el ano 2026. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº40 del 
1 O de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento de 6,43% para los programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

' Por /a cual se Autoriza la clasificación en el R~imen y les tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA, COD/GO DANE 30/52120010/53 Del Municipio de 

Copac,,blln11, Departamento de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: RÉGIMEN, Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA, de propiedad de la senora 
YULIETH CARMONA, ubicado en la Carrera 50 No. 51 • 32 del Municipio de 
COPACABA, Teléfono 3136432018 correo electrónico 
mundodefantasiace@amail.com: en jornada DIURNA, calendario A, número de 
DANE: 305212001053, el cobro de Tarifas de Matricula y Pensión, dentro del 
RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el ano académico 2026. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asi: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,43% 

6,43% 

Re 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

ública 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Reso~ción del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 1 

de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Articulo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para electos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo ano escolar incluyendo las . 
cuatro semanas adicionales definidas en el i 

artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el ano escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado 
Tarifa anual 2026 

Matrícula Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Pre jardín 
$ 2.739.514 $ 273.514 $ 2.465.562 $ 246.556 

Jardín $ 2.739.514 $ 273.951 $ 2.465.562 $246.556 

Transición $ 2.739.514 $ 273.951 $ 2.465.041 $ 246.556 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasific~n en el Régimen y /aa tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros pertddicos. para el 
aoo escolar 2026 a/ CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA,. CODIGO DANE 305212001053 Del Municipio de 

Copacabana, Departamento de Anlioquia. 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el afio escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: • 

Concepto 
Carné estudiantil 

Duplicado de certificado 
1 nscripción de 

estudiantes nuevos 
Seguro Estudiantil 

{ Voluntario) 
Salida escolar 
Noluntario) 

Grados 
Jardln v Transición 
Jardf n v Transición 
Jardín y Transición 

Jardln y Transición ; 

Jardin y Transición 

Valor 2026 t 

$24.000 
$10.000 
$29.000 : 

.¡ ,¡ 1 ' 

,.: :J:11:: $25.000 ·'¡!~ :, ! ; 1 •.• 

i ,1 - • ~r f f '3 

$140.000 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES: Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempei'lo académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

s· Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de, la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mf nimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas solo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la · 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza /a clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódh:os, /JBr& el 
ltllo escolar 2026 a/CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA, COO/GO DANE 305212001053 Del Municipio de 

Copacabana, Dftpertamento de Antioquia. 

ACTIVIDADES GRADOS TARIFA TARIFA 
EXTRACURRICULARES ANUAL MENSUAL 

2026 
Jornada complementaria Prejardin $2,024.170 $202.417 
Jornada complementaria Jardin $1.915.740 $191.574 
Jornada complementaria Transición $1.809.931 $180.931 

ARTICULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
' diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
:·velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
•. Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
• estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 

• Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
• periódicos y otros cobros periódicos 

ARTICULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
· Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
• incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO MI 
MUNDO DE FANTASIA, DANE 305212001053, en el término de dos (2) dlas 

• hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los al'los 2025 y 2026, con el fin de realizar los 

• respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 

• de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ART[CULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE 
DANTASIA, DANE 305212001053, del Municipio de Copacabana. 

ARTICULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificsci6n an el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otro$ cobros periódicos. para 61 
800 escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI MUNDO DE FANTASIA, CODIGO DANE 305212001053 Del Municipio de 

Copacabana, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lc~c-:u,f ~ L 
,ÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Ana Maria--.. ... 

~: !'rol-U 
Di190Ción~ 
Ana lhN Franco 

Rovlo6: P.,,_,.,,,. U • 
Dirección~ 
0.C...F .. lpeVel 
p-

Rovll6: D1n1o1 Felipe 
l'rol­
Dil90Ción 

Ir itL 'l.DV 
a lal narmu y dll!l()lic:ionN legllM vlgor,a y par lo 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2025061557212 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTI00\M 
Retlúbla de Col0mbil 

RESOLUCIÓN Nº 

1 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el ar\o escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE-DANE 305893001935del Municipio 
deYondó, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: libertad Regulada, libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas. simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas. pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas. pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025 .. 

La Secretar! a de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, COO/GO OANE 305193001935, Del Municipio de 

Yondó, Departamento cJe Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oocilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres reglmenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2 . y 2.3 .2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarlas de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los anos a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el ano escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO 
HORIZONTE (DANE 305237000299), propiedad de YAMIRTA PINZÓN ALVAREZ, 
ubicado en la carrera 47 No- 54-74, Teléfonos 6048325863/3043018376, correo 
ceminuevohorizonte@gmail.com/rosirisbaronrob1es22@gmail.com, del Municipio 
de Yondó, en jornada MA~ANA y TARDE, calendario A, número de DANE 
305893001935, ofrece los siguientes grados: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la c1J1JI se Autoriza la clasificación en el R'r¡imen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para et 
afio esoolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, CODIGO DANE 305893001935, Del Municipio n 

Yondó, Departamento de An/ioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

i Pre jardín 0091349 29/04/2010 

Jardin 0091349 29/04/2010 

1 Transición 0091349 29/04/2010 ! :: 
1 
1 

1 Primero 0091349 '• ' 29/04/2010 
! 1 '.•, 

Segundo 0091349 29/04/2010 

Tercero 0091349 29/04/2010 

Cuarto 0091349 I! 1 29/04/2010 
'. 

1 ; ,· 

1 Quinto 
1 

0091349 29/04/2010 ¡ 1 

1 1 

La señora ROSIRIS BARÓN ROBLES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
6.814.475, en calidad de rectora del establecimiento educativo denominado 
CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, presentó a través del aplicativo 
EVI la propuesta integral de clasificación, en el libertad Regulada para la jornada 
Diurna (COMPLETA) DE Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año 
escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, El CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, del 
Municipio de Yondó, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna 
MAf'JANA y TARDE, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el ano escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que 
en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y 
las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº 0091349 del 29 de abril de 2010, 
deberá presentar la autoevatuación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº7 del año 2010, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, 
y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del ano la 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por Is cual se Autoriza Is clasificsción en el R6gimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ello escotar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, CODIGO DANE 305893001935, Del Municipio de 

Yond6, Departamento de Antioqu/a. 

totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones 
del currlculo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre 
que no incumplan la legislación vigente base. 

El CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE (DANE 305893001935), 
cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; 
: incremento básico IPC (5, 10%), indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), 
Régimen de Libertad Regulada (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva 
(0,3%), para un total de 6,73% para el año 2026 para los programas. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº05 del 
11 de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 6,73% para el primer año y del 6,73% para 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretarla de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE / 
ARTICULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, de propiedad de YAMIRTA 
PINZÓN ÁLVAREZ, ubicado en la Carrera 47 No. 54-74, Teléfonos 
6'48325683/3043018376, correo ceminuevohorizonte@gmail.com, 
rosirisbaronrobles22@gmail.com del Municipio de Yondó, en jornada MAf:JANA Y 
TARDE, calendario A, número de DANE 305.893001935, el cobro de Tarifas de 
Matr!cula y Pensión, dentro del régimen de Libertad Regulada para el año 
académico 2026, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
Prejardin. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

6,73% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza /a clasificacl6n en fil Régimen y las tarifas de Malrfcu/a, Pensión y Otros cobros periódicos, para al 
afio 11sco/ar 2026 a/ CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, CODIGO DANE 305893001935, o.t Municipio de 

Yondó, Dapartamento de Antioquia. 

Siguientes grados 

6,73 % 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, .•• 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
articulo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
201s·. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matricula y 
Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado 

Prejardin 

Jardln 

Transición 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Tarifa anual 2026 
Calendario A 

$ 2.961.758 

$ 3.183.889 

$3.183.889 

$ 3.183.889 

$ 3.183.889 

$3.183.889 

$ 3.183.889 

$ 3.183.889 

" 

Matrícula 

$ 296.176 

$ 318.389 

$ 318.389 

$ 318.386 

$ 318.386 

$ 318.386 

$ 318.386 

$ 318.386 

Tarifa anual 
pensión 

$ 2.665.582 

$ 2.865.500 

$ 2.865.500 

$ 2.865.500 

$2.865.500 

$ 2.865.500 

$ 2.865.500 

$ 2.865.500 

Pensión 
(10) 

$ 266.558 

$ 266.550 

$ 286.550 

$ 286.550 

$ 286.550 

$286.550 

$ 286.550 

$ 286.550 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el ano escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

LIJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por Is cual se Aulorfzs Is c/sslfícacíón en e/ Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
a/lo •scol81 2026 si CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, CODIGO DANE 305893001935, Del Municipio de 

• • Yond6, Departamento de Antioquia. 

OTROS COBROS GRADOS VALOR 2026 
PERIODICOS 

Salidas Escolares Preescolar $50.000 
Preescolar 

Salidas Escolares Primaria $120.000 
Primaria 

Carne Estudiantil ( tocios Todos los grados $30.000 
los grados) voluntario 

; Seguro Estudiantil Todos los grados $20.000 
(voluntario) 

Agenda Escolar Todos los grados $60.000 
( voluntario) 

' 

1 

1 

1 

PARÁGRAFO: Este cobro periódico es de voluntaria aceptación por parte de los 
padres de familia, el establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO 
HORIZONTE no podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor 

.. determinado, incluyendo el mismo establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: la Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTICULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Gula Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTICULO SEXTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO MI 
NUEVO HORIZONTE REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos 
(2) días hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe 
solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de 
realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. 
En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretarla de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTf CULO NOVENO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO 
HORIZONTE REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio deYondó. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza /a clasificación en el Régimen y las tsrifss d9 Matrtcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para 91 
a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI NUEVO HORIZONTE, CODIGO DANE 30:SB9300193:S, Del Municipio de 

Yondó, Departamento de Anlioquill. 

ARTÍCULO DECIMO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIM0 PRIMERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria . 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

'"' t (l.,,·~ p:...'- L . 
.}1ONICA PATRICIA 0SPINA L0ND0Ñ0 

Secretaria de Educación 

NOMIIRE 
Ana MIiia- a.tancur 

~: ProleSIOnlllu,,.... 
Oneció, de......,..,_ L 
AnallwF,--

R.,,,oó: "-Umo<m 
Dirección de"""- L 
0.C.FeUpoV 
p~~ 

R .. ioó: Dlnlel Felipe Qua lláncMz 
Prc!Nicnal u,,...-c 
Dirección Alunlol L 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

L _____________________ _____¡ 

IA 
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Radicado: S 202S0615S7215 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

G08ERNACIÓN DE ANT1CXXJ1A 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2026, al programa de formación complementaria de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz- DANE 1056560001:43 

del Municipio de San Jerónimo del Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151º 
de la Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decr~to 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d iSposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inicial de 
d,:>centes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, • 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El parágrafo del articulo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Lbro 2 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto Nº 1236 del 14 de. 
septiembre de 2020, establecen: ' 

"El Artículo 2.3.3. 7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la te,minación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría ·de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la • 
propuesta, mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores 
oficiales, en ningún caso, pueden superar 26, 31 UVT por cada periodo 
académico semestral". 

--- ---------------------------------,-...J 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

•por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el arlo escolar 2026, 
. al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Institución Educativa 

Escuela Nonnal Superior Genoveva Dlaz - DANE 105368000066 del Municipio de San 
Jerónimo del Departamento de Antioquia". 

Mediante Circular Departamental K 2025090000213 de 10 de octubre del 2025, se 
impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matricula y 
derechos pecuniarios del año escolar 2026 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Departamental S132034 del 12 de noviembre de 2014 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz, ubicada en la carrera 11 Nº 20-15 (sede principal) del 
Municipio de San Jerónimo - Departamento de Antioquia y demás sedes anexas. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001080 del 30 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz del Municipio de San Jerónimo - Departamento de 

·Antioquia, con una metodologla presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz del 
• departamento de Antioquia (DANE: 105656000143), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2025ER066328 del 
14/11/2025. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de 
Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acuerdo Nª 8 del 13 de noviembre 2025, se aprobó por parte del Consejo 
• Directivo el cobro de $700.000 (SETECIENTOS MIL PESOS MIL) para los 
es~udiantes del programa de formación complementaria y se justificó el mismo. 

. Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 
TI 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz (DANE: 105656000143), ubicada en la carrera 11 N" 20-
15 (sede principal) del Municipio de San Jerónimo - Departamento de Antioquia y 
demás sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2026, del programa de formación complementaria mediante metodología 
presencial, asl: 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de 
2025 UVT de la ENS para el año 

2026 
49.799 14,0565 

VALOR SEMEST 
2026 

$ 700.000 

RE 

' -----
Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz 
del municipio de San Jerónimo del departamento de Antioquia, deberá establecer 
en su PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de 
la matrícula y derechos pecuniarios. 

IA 
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"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el afio escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Genoveva Diaz - DANE 105368000066 del Municipio de San 

Jerónimo del Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

R 
P,-fó 

R-: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

J. ~ G,e;:..O~r_~ L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Ana..-Fnnca~ 
ProlellOnllll<wenitarill 
Oir.ca61,de-•L 
O.C:. hllpe V■I...- Mullm 
Pr-.Uni-.-
t.tn Darlo - Naranjo 
Dnctor-.L N 

L.,.------■-yl0- • 
10 la1lo ,._. 10 tilma. 

T 
FECHA 

Q IA 



35

Radicado: S 2025061557218 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

G0BERNAaÓN pe ANT10QUIA 
~ de Colol'llbll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2026, al programa de formación complementaria de la Escuela 

Normal Superior del Nordeste del Municipio de Yolombó - DANE 
10589000133 del Municipio de Yolombó del Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto· 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inicial ~e 
docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del titulo 
de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización. y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte_ 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen: 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matricula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario 'de· 
anücipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretarla _de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores, 
oficiales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada period~. 
académico semestral". 

A 
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"Por la cual se autorizan los valores de matrlcula y derechos pecuniarios para el ano escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
del Nordeste del Municipio de Yolombó - OANE 10589000133 del Municipio de Yolombó del 

Departamento de Antioquia". 

Mediante Circular Departamental K 2025090000213 de 10 de octubre del 2025, se 
impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios del año escolar 2026 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Departamental S127681 del 9 de octubre de 2014 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Nordeste del Municipio de Yolombó, ubicada en la calle 15 Nº 18-57 

· (sede principal} del Municipio de Yolombó - Departamento de Antioquia y demás 
sedes anexas. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001491 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior del Nordeste - Departamento de Antioquia, con una metodología 
presencial. 

La Escuela Normal Superior del Nordeste del Municipio de Yolombó del 
departamento de Antioquia (DANE: 10589000133), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2025ER064526 del 
05/11/2025. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acuerdo Nº 6 del 29 de octubre 2025, se aprobó por parte del Consejo 
Directivo el cobro de $1.310.212 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS DOCE PESOS M/L} para los estudiantes del programa de formación 
complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: bia 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a Escuela Normal Superior del Nordeste del 
Municipio de Yolombó (DANE: 105656000143), u ubicada en la calle 15 Nº 18~57 
(sede principal) del Municipio de Yolombó - Departamento de Antioquia y demás 
sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 
2026, del programa de formación complementaria mediante metodología 
presencial, así: 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de VALOR SEMESTRE 
2025 UVT de la ENS para el año 2026 

2026 
49.799 26,3100 $ 1.310.212 

Parágrafo: La Escuela Normal Superior del Nordeste del Municipio de 
Yolombó del municipio de Yolombó del departamento de Antioquia, deberá 
establecer en su PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las 

A 
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"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el ano escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
del Nordeste del Municipio de Yolombó- DANE 10589000133 del Municipio de Yolombó del 

Departamento de Antioquia". 

obligaciones económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para 
cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad ; 
educativa, conforme a la ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaria de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: la presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

• l,c:.•~Dr"_,_\._ ANT~O 
~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 1 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA ---~ Pr-1'0 --llncáóndeAlurlloo 

_, 

IA 
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Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAa6N DE ANT100tM 
Alpúbllcade Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se fija formalmente los costos educativos a cobrar durante el ario 
2025 al estable_cimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
INSTITUTO TECNICO LA SALLE del municipio no certificado de Caldas -

Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan r;,tras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1ª de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre 
dal 2023, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el 
procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 
2025. 

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, parte 6, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Que el artículo 2.6.6.2., titulo 6, del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2015, hace referencia a los costos educativos correspondientes a la oferta de 
programas de educación para el trabajo y desarrollo humano: 

·'Las instituciones que ofrezcan programas para el trabajo y el desarrollo humano 
fiJarán el valor de los costos educativos de cada programa que ofrezcan y la form~ 
en que deberán ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el· 
mismo. Tales costos deberán ser informados a la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada para efectos de la inspección y vigilancia, antes de la 
iniciación de cada cohorte. 

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente. 

Las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los 
costos educativos por encima del índice de inflación del año inmediatamente 
anterior, deberán presentar a la respectiva Secretaría de Educación un informe 
que contenga la justificación precisa de los factores en los que fundamenta el . 
a,Jmento. Con base en esta infonnación la Secretaría de Educación dentro de los 
treinta (30) días siguientes, establecerá si autoriza o no el alza propuesta y 
p:ocederá a comunicarle a la institución educativa·. 

IA 
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Que el INSTITUTO TÉCNICO LA SALLE del municipio no certificado de Caldas -
Antioquia, cuenta con Licencia de Funcionamiento mediante Resolución 
Departamental S20170600090443 del 05/07/2017, modificada parcialmente por 
las Resoluciones Departamental S2020060116155 del 12/11/2020, 
S2023060047629 del 14/03/2023. 

Que el INSTITUTO TÉCNICO LA SALLE del municipio no certificado de Caldas -
Antioquia, cuenta con registro de programas mediante Resolución Departamental 
S2021060074604 del 09/06/2021, S2019060143831 del 11/07/2019. 
S2023060047631 del 14/03/2023 y S2023060048722 del 24/03/2023, Para ofertar 
el servicio educativo en el municipio de Caldas - Antioquia. Los programas 
aprobados son: 

1. Técnico laboral auxiliar de centros S2021060074604 del 
veterinarios 09/06/2021 

2. Técnico laboral auxiliar de educación S2021060074604 del 
para la primera infancia 09/06/2021 

3. Técnico laboral auxiliar en logística 
S2021060074604 del 

empresarial 
09/06/2021 

4. Técnico laboral auxiliar de producción S202106007 4604 del 
audiovisual 09/06/2021 

5. Técnico laboral auxiliar en producción S202106007 4604 del 
musical 09/06/2021 

6. Técnico laboral en cocina S2021060074604 del 
09/06/2021 

7. Técnico laboral auxiliar de turismo S2021060074604 del 
ecológico y agroturismo 09/06/2021 

8. Técnico laboral en producción agraria S2019060143831 del 
11/07/2019 

9. Técnico laboral en Sistemas S202306004 7631 del 
- Informáticos - 14/03/2023 

10 Técnico laboral en Seguridad ILJ S202306004 7631 del ( Ocupacional y Laboral 14/03/2023 
11 Técnico laboral en Auxiliar S2023060047631 del 

Administrativo -.;,._ 14/03/2023 
12 Técnico laboral en Auxiliar en - S2023060047631 del 

Producción Industrial 14/03/2023 
13 Técnico laboral en Auxiliar Contable y S2023060047631 del 

Financiero 14/03/2023 
14 Técnico laboral en Auxiliar en S2023060048722 del 

Logística Empresarial 24/03/2023 
15 Técnico laboral auxiliar de centros S2021060074604 del 

veterinarios 09/06/2021 
16 Técnico laboral auxiliar de educación S202106007 4604 del 

para la primera infancia 09/06/2021 

Que el señor LISA MORALES SANCHEZ, Representante Legal del INSTITUTO 
TÉCNICO LA SALLE del municipio no certificado de Caldas - Antioquia, 
comunicó mediante mercurio 2025010038449, ante la Dirección Asuntos Legales 
- Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
la Gobernación de Antioquia, los costos educativos del año 2025. 

IA 
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Que teniendo en cuenta el artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 
26 de mayo de 2015, esta dependencia, procede a proyectar el acto administrativo 
por el cual se fija formalmente el cobro de costos educativos a los programas de 
formación laboral ofrecidos por el establecimiento de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano INSTITUTO TÉCNICO LA SALLE del municipio no 
certificado de Caldas - Antioquia para el año 2025. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar formalmente, para el año 2025, al establecimiento de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano al INSTITUTO TÉCNICO LA 
SALLE, los costos educativos a cobrar por los programas de formación académica 
registrados mediante Resoluciones Departamentales $2021060074604 del 
09/06/2021, S2019060143831 del 11/07/2019, S2023060047631 del 14/03/2023y 
S2023060048722 del 24/03/2023, ofertados en la sede ubicada en el municipio no 
certificado de Caldas, Carrera 51 Nº118 Sur- 57, Teléfono 6043201999, aplicando 
un incremento así: 

Porcentaje 
Costo del program~ 

Denominación del programa de 
incremento 

año 2025 

Técnico laboral auxiliar de centros 
$1.675.800 veterinarios 5.20% 

Técnico laboral auxiliar en logística 
0.00% $1.347,360 

emoresarial 
Técnico laboral auxiliar de 3.70% ' 

• producción audiovisual 
$ 1.797.900 

Técnico laboral auxiliar de educación 0.00% $1.534.400 
para la primera infancia 
Técnico laboral auxiliar de turismo 3.68% 

: 

i ecológico v agroturismo 
$1.338.800 :-.. 

!Técnico laboral en producción aararia 5.20% $1.867.000 
; Técnico laboral auxiliar en 0.00% $ 3.269,899 
i producción musical 1 

Técnico laboral en cocina 1 0.00% $ 2.753,236 
1 Técnico laboral en Sistemas 5.20% $1.161.100 1 Informáticos 

1 
1 

~ 

5.20% Técnico laboral en Seguridad $ 1.009.300 
Ocupacional y Laboral 
Técnico laboral en Auxiliar 5.20% $1.009.300 

1 Administrativo 

1 
Técnico laboral en Auxiliar en 5.20% $ 1.009.300 

. Producción Industrial 
; Técnico laboral en Auxiliar Contable 5.20% $ 1.009.300 
! v Financiero 

PARÁGRAFO: El INSTITUTO TÉCNICO LA SALLE, instituto de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, del municipio no certificado de La Ceja del Tambo 
- Antioquia, no podrá cobrar costos educativos por un valor superior a los fijados en 
este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretarla de Educación de la Gobernación d~· 
Antioquia a través de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de 

! ; : • 

IA 
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Inspección y Vigilancia, velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2.6.6.2., título 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, para 
que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente autorizados 
por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La copia de la presente Resolución deberá fijarse en un 
lugar visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
representante legal del establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado El INSTITUTO TÉCNICO LA SALLE del municipio no 
certificado de Caldas - Antioquia. La Secretaría de Educación de la Gobernación 
·de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, dispone el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la 
Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. Contra ella procede el recurso 
de Reposición ante la Secretaria de Educación dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, según lo 
• dispuesto en el artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

R..i.6: 
OscarFollpeV 
-u --Oorto­
Dlnctllir-

Loe---­

- - • lo 

) 
I • ,t""""'\ • L l t..,..<:..---<.....A L-

ICA PATRlc1fosP1 A LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FECHA 

·•-yci,¡x,ok:iolie1iegaaviglr-.yparlo 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTI00UIA 
Aepúbllca de COlofflbll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se fija formalmente los costos educativos a cobrar durante el ano 
2025 ~I establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 

POLITECNICO DEL BAJO CAUCA del municipio no certificado de Caucasia~ 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d 1sposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
S'lbre la materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el 
procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 
2'.l25. 

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, parte 6, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Que el artículo 2.6.6.2., título 6, del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2,)15, hace referencia a los costos educativos correspondientes a la. oferta de 
p;ogramas de educación para el trabajo y desarrollo humano: 

'Las instituciones que ofrezcan programas para el trabajo y el desarrollo humano 
fiJarán el valor de los costos educativos de cada programa que ofrezcan y la forma 
en que deberán ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el 
mismo. Tales costos deberán ser informados a la Secretaria de Educación de ia 
e1tidad territorial certificada para efectos de la inspección y vigilancia, antes de la 
iniciación de cada cohorte. 

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente. 

las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los 
costos educativos por encima del índice de inflación del ano inmediatamente 
anterior, deberán presentar a la respectiva Secretaría de Educación un informe 
que contenga la justificación precisa de los factores en los que fundamenta el 
aJmento. Con base en esta información la Secretaría de Educación dentro de los 
treinta (30) días siguientes, establecerá si autoriza o no el alza propuesta y 
p~ocederá a comunicarte a la institución educativa". 

A 
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Que el POLITÉCNICO DEL BAJO CAUCA del municipio no certificado de 
Caucasia - Antioquia, cuenta con Licencia de Funcionamiento mediante 
Resolución Departamental S2024060016631 del 27/04/2024. 

Que el POLITÉCNICO DEL BAJO CAUCA del municipio no certificado de 
Caucasia - Antioquia, cuenta con registro de programas mediante Resolución 
Departamental S2024060246529 del 01/08/2024, Para ofertar el servicio educativo 
en el municipio de Caucasia - Antioquia. Los programas aprobados son: 

1. Técnico laboral auxiliar de centros S 2024060246529 del 
veterinarios 09/06/2021 

·-
2. Técnico laboral Auxiliar S202106007 4604 del 

Pecuario 09/06/2021 
3. Técnico laboral auxiliar en Gestión 

S2021060074604 del Equina y Ganadera 
09/06/2021 

Que el sei'lor FARIO FIGUEROA TORRES, Rector del POLITÉCNICO DEL BAJO 
CAUCA del municipio no certificado de Caucasia - Antioquia, comunicó mediante 
mercurio 20250100041540, ante la Dirección Asuntos Legales - Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de la Gobernación 
de Antioquia, los costos educativos del año 2025. 

QÚe teniendo en cuenta el artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 
26 de mayo de 2015, esta dependencia, procede a proyectar el acto administrativo 
por el cual se fija formalmente el cobro de costos educativos a los programas de 
formación laboral ofrecidos por el establecimiento de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano POLITÉCNICO DEL BAJO CAUCA del municipio no 
certificado de Caucasia - Antioquia para el año 2025. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar formalmente, para el ai'lo 2025, al establecimiento de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano al POLITÉCNICO DEL BAJO 
CAUCA, los costos educativos a cobrar por los programas de formación 
académica registrados mediante Resoluciones Departamentales 

• S2024060246529 del 01/08/2024, ofertados en la sede ubicada en el municipio no 
certificado de Caucasia, Calle 30 # 28 - 108, Teléfono {604) 8395766, aplicando 
un incremento así: 

Porcentaje Costo del programa Denominación del programa de 
incremento 

año 2025 

Técnico laboral auxiliar de centros 
5.20% $ 1.638.200 

veterinarios 
Técnico laboral Auxiliar 5.20% 

$ 1.638.200 
Pecuario 
Técnico laboral auxiliar en Gestión 5.20% 

$1.638.200 
Equina y Ganadera 

PARÁGRAFO: POLITÉCNICO DEL BAJO CAUCA, instituto de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, del municipio no certificado de La Ceja del Tambo 

IA 
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- Antioquia, no podrá cobrar costos educativos por un valor superior a los fijados en 
este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: la Secretaría de Educación de la Gobernación de 
Antioquia a través de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de 
Inspección y Vigilancia, velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2.6.6.2., título 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, para 
que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente autorizados 
por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La copia de la presente Resolución deberá fijarse en un 
lugar visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
representante legal del establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado POLITÉCNICO DEL BAJO CAUCA del municipio no 
certificado de Caucasia - Antioquia. La Secretarla de Educación de la 
Gobernación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, dispone el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. Contra ella 
procede el recurso de Reposición ante la Secretaria de Educación dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación 
por aviso, según lo dispuesto en el articulo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

BER 
Pro)OKl6: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

J --'<..-Ü• f'..:. ~ L 
~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE F1RIIA 

TIO 
FECHA 

--,~legMtvlgor1'Nyl)O'lo 

IA 
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• Radicado: S 2025061557227 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: RESOWCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
Aapúbllc:a de 0olonmil 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se fija formalmente los costos educativos a cobrar durante el año 
2025 al establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 

SERVICIOS BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de 
Santa Fe de Antioquia - Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
detennina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de ,las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el 
procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 
2025. 

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, parte 6, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Que el artículo 2.6.6.2., título 6, del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2::>15, hace referencia a los costos educativos correspondientes a la oferta de 
programas de educación para el trabajo y desarrollo humano: 

"Las instituciones que ofrezcan programas para el trabajo y el desarrollo humano 
fijarán el valor de los costos educativos de cada programa que ofrezcan y la forma 
en que deberán ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el 
mismo. Tales costos deberán ser informados a la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada para efectos de la inspección y vigilancia, antes de la 
ir.iciación de cada cohorte. 

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente. 

Las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los 
costos educativos por encima del índice de inflación del afio inmediatamente 
ariterior, deberán presentar a la respectiva Secretaría de Educación un informe 
que contenga la justificación precisa de los factores en los que fundamenta ~I 
a~mento. Con base en esta información la Secretaría de Educación dentro de los 
treinta (30) días siguientes, establecerá si autoriza o no el alza propuesta y 
procederá a comunicarle a la institución educativa". 

A 
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Que el SERVICIOS BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del mumcIpI0 no 
certificado de Santa Fe de Antioquia - Antioquia, cuenta licencia de 
funcionamiento mediante Resolución Departamental S2023060049840 del 1 O de 
abril de 2023, para ofertar el servicio educativo de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano en el municipio de Santa Fe de Antioquia. 

:l. 1 r -

Que el SERVICIOS BIOTECNICOS "SERBIOTECNICOS" del municipio no 
certificado de Santa Fe de Antioquia - Antioquia, tiene registrado el programa 
mediante Resolución Departamental 2023060050518 del 17 de abril de 2023, para 
ofertar los servicios educativos en la sede de Santa Fe de Antioquia ubicada en la 
carrera 9 Nº 13B 60, email: serbiotecnicos@gmail.com. 
·serbiotecnicossecretaria@gmail.com teléfonos: 3128669843 / 3128669831 / 
3136483938 de los municipios no certificados de Santa Fe de Antioquia , 
Departamento de Antioquia. Los programas aprobados son: 

Técnico Laboral Auxiliar en 
Enfermería 

2023060050518 del 17 de 
abril de 2023 

Que el senor FLOR MARIA AGUDELO DURANGO, Representante Legal del 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano SERVICIOS BIOTÉCNICOS 
"SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de Santa Fe de Antioquia -
Antioquia, comunicó mediante mercurio 2025010060562, ante la Dirección 
Asuntos Legales - Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de la Gobernación de Antioquia, los costos educativos del año 2025. 

Que teniendo en cuenta el artículo 2.6.6.2., título 6 del Decreto Nacional 1075 del 
26 de mayo de 2015, esta dependencia, procede a proyectar el acto administrativo 
por el cual se fija formalmente el cobro de costos educativos a los programas de 
formación laboral ofrecidos por el establecimiento de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano SERVICIOS BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del 
municipio no certificado de Santa Fe de Antioquia -Antioquia para el año 2025 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

IOQ 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: : Fijar formalmente para el ano 2024, al establecimiento 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano SERVICIOS BIOTÉCNICOS 
"SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de Santa. Fe de Antioquia. 
Departamento de Antioquia, los costos educativos a cobrar para los programas 
renovados mediante Resolución Departamental S2023060050518 del 17 de abril 
de 2023, para ofertar los servicios educativos en la sede de Santa Fe de Antioquia 
ubicada en la carrera 9 Nº 138 - 60, email: serbiotecnicos@gmail.com, 
serbiotecnicossecretaria@gmail.com teléfonos: 3128669843 / 3128669831 / 

: 3136483938, Departamento de Antioquia, con un incremento del IPC del 9.28%, 
aplicado de la siguiente manera: 

Denominación del programa 
Costo del programa año 

por semestre 2025 
Técnico Laboral Auxiliar en 
Enfermeria $2.408.000 

IA 
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PARÁGRAFO: SERVICIOS BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS", instituto de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, del municipio no certificado de 
La Ceja del Tambo - Antioquia, no podrá cobrar costos educativos por un valor 
superior a los fijados en este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de la Gobernación de 
Antioquia a través de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de 
Inspección y Vigilancia, velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2.6.6.2., título 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, para 
que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente autorizados 
por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, articulo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La copia de la presente Resolución deberá fijarse en un 
lugar visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
representante legal del establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado SERVICIOS BIOTÉCNICOS 11SERBIOTÉCNICOS" del 
municipio no certificado de Santa Fe de Antioquia. La Secretaría de Educación 
de la Gobernación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. Contra ella 
procede el recurso de Reposición ante la Secretaria de Educación dentro de los 
diez ( 1 O) dias hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación 
por aviso, según lo dispuesto en el artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

BER NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re p ¡/ ( ~-c,¿;,.Jé) 1if ¡<-r.- l . 
.h1cA PATRlciA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Pro,-c:16: 

Aprobó: 

NOIIBRI! 

lvMDorlclUrltt. 
IIINctorAau-

l.0$...,be_,__ -ylo 

- - •• lo -

F1RIIA 

1 

bia 

FECHA 

Q IA 
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Radicado: S 2025061S57228 
Fecha: 29/12/202S 
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G08ERNAOÓN oe ANTIOOUIA 
República de Colambla 

RESOLUCIÓN Nº 

' 
Por la cual se fija fonnalmente los costos educativos a cobrar durante el año 
2025 al establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CONDUPROFE del municipio 
no certificado de Marinilla- Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacicnal 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, .se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
dlsposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
p,ucialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el 
procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 
2025. 

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, parte 6, establece la reglamentación 
da la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Que el artículo 2.6.6.2., título 6, del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2)15, hace referencia a los costos educativos correspondientes a la oferta de 
p~ogramas de educación para el trabajo y desarrollo humano: 

··tas instituciones que ofrezcan programas para el trabajo y el desarrollo humano 
fijarán el valor de los costos educativos de cada programa que ofrezcan y la fonna 
en que deberán ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el 
mismo. Tales costos deberán ser informados a la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada para efectos de la inspección y vigilancia, antes de la 
ir.iciación de cada cohorte. 

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente. 

Las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los 
costos educativos por encima del índice de inflación del año inmediatamente 
anterior, deberán presentar a la respectiva Secretaria de Educación un infonne 
q~e contenga la justificación precisa de los factores en los que fundamenta el 
ai.Jmento. Con base en esta información la Secretaría de Educación dentro de los 
treinta (30) días siguientes, establecerá si autoriza o no el alza propuesta y 
procederá a comunicarle a la institución educativa·. 

IA 
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Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CONDUPROFE del 
municipio no certificado de Marinilla- Antioquia, cuenta con Licencia de 
Funcionamiento mediante Resolución Departamental Nº 015428 de 23/05/2011. 

Que el POLITÉCNICO DEL BAJO CAUCA del municipio no certificado de 
Caucasia - Antioquia, cuenta con registro de programas mediante Resolución 
Departamental S2022060333957 del 28/09/2022, Para ofertar el servicio educativo 
en el municipio de Marinilla - Antioquia. los programas aprobados son: 

1. Conocimientos académicos en curso S2022060333957 del 
conducción de motocicletas categoría 28/09/2022 
A2 

2. Conocimientos académicos en curso S2022060333957 del 
conducción de vehículos automotores 28/09/2022 
categoría B 1 

3. Conocimientos académicos en curso S2022060333957 del 
de conducción de vehículos 28/09/2022 
automotores categoría C 1 

Que el ser\or JUAN PABLO ECHEVERRI ALVAREZ, Representante legal del 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CONDUPROFE del municipio 
no certificado de Marinilla - Antioquia, comunicó mediante mercurio 
20250100041540, ante la Dirección Asuntos Legales-Acreditación, legalización 
y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, 
los costos educativos del año 2025. 

Que teniendo en cuenta el artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 
26 de mayo de 2015, esta dependencia, procede a proyectar el acto administrativo 
por el cual se fija formalmente el cobro de costos educativos a los programas de 
formación laboral ofrecidos por el establecimiento de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
CONDUPROFE del municipio no certificado de Marinilla - Antioquia para el año 
2025. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

e RESUELVE mbia 
ARTÍCULO PRIMERO: Fijar formalmente, para el año 2025, al establecimiento de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano al CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA CONDUPROFE, los costos educativos a cobrar por los 
programas de formación académica registrados mediante Resoluciones 
Departamentales S2022060333957 del 28/09/2022, ofertados en la sede ubicada 
en el municipio no certificado de Marinilla, Calle 29 Nº 33 - 51, Teléfono 5484295, 
aplicando un incremento así: 

Porcentaje 
Costo del programa Denominación del programa de 

incremento año 2025 

Conocimientos académicos en curso 
conducción de motocicletas categoría 5.20% $ 711.152 
A2 
Conocimientos académicos en curso 5.20% $ 967.840 

IA 
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conducción de vehículos 
automotores cateooría B1 
Conocimientos académicos en curso 5.20% 
de conducción de vehículos $1.222.424 
automotores cateooria C 1 

! 
PARÁGRAFO: CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CONDUPROFE, 
instituto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, del municipio no 
certificado de La Ceja del Tambo -Antioquia, no podrá cobrar costos educativos 
por un valor superior a los fijados en este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de la Gobernación de 
Antioquia a través de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de 
Inspección y Vigilancia, velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, para 
que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente autorizados 
por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La copia de la presente Resolución deberá fijarse en un 
lugar visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
representante legal del establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
CONDUPROFE del municipio no certificado de MARINILLA - Antioquia. La •. 
Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales, dispone el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto 
de 2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaria de • 
Educación dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o a la notificación por aviso, según lo dispuesto en el artículo 76º de 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: la presente resolución rige a parti de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

I, ~·c.-O•pi t-.__ L. 
#A PATRICIA' OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOIIIBRE 

1.o&amtia ___ ,__,__._ 

- - •• lo fitmll. 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

008ERNAQÓN PE ANTIOOUIA 
Repútlllcll de Colomblll 

RESOLUCIÓN Nº 

1 

Por la cual se fija formalmente los costos educativos a cobrar durante el año 
2025 al establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD - EDESA del municipio no certificado de 
La Ceja- Antíoquía 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se . 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d,sposicíones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de tas instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarías 
sobre la materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquía, se fija el 
procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 
2025. • 

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, parte 6, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Que el artículo 2.6.6.2., titulo 6, del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2015, hace referencia a los costos educativos correspondientes a la oferta de 
programas de educación para el trabajo y desarrollo humano: 

"Las instituciones que ofrezcan programas para el trabajo y el desarrollo humano 
fiJarán el valor de los costos educativos de cada programa que ofrezcan y la forma 
en que deberán ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el 
mismo. Tales costos deberán ser informados a la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada para efectos de la inspección y vigilancia, antes de la 
iniciación de cada cohorte. 

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente. 

Las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los 
costos educativos por encima del índice de inflación del año inmediatamente 
anterior, deberán presentar a la respectiva Secretaría de Educación un informe 
que contenga la justificación precisa de los factores en los que fundamenta el 
aumento. Con base en esta información la Secretaría de Educación dentro de los 
treinta (30) días siguientes, establecerá si autoriza o no el alza propuesta y 
procederá a comunicarle a la institución educativa". 

'· 

~--·------------------------------_] 
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Qt:Je el CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD - EDESA del municipio no certificado 
,de La Ceja- Antioquia, cuenta con Licencia de Funcionamiento mediante 
,Resolución Departamental S2021060095706 del 20/10/2021 . 

Que el CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD - EDESA del municIpI0 no 
certificado de La Ceja- Antioquia, cuenta con registro de programas mediante 
Resolución Departamental S2021060098095 del 10/11/2021, para ofertar el 
servicio educativo en el municipio de La Ceja del Tambo - Antioquia. Los 
programas aprobados son: 

1. Técnico laboral en atención a la S2021060098095 
primera infancia 

2. Técnico laboral auxiliar en S2021060098095 
seguridad en el trabajo 

3. Técnico laboral auxiliar en S2021060098095 
veterinaria 

Que el señor CARLOS EMILIO BARRERA LEÓN, identificado con cedula 
71.644.579, Representante Legal del CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD -
EDESA del municipio no certificado de La Ceja- Antioquia, comunicó mediante 
mercurio 2025010041179, ante la Dirección Asuntos Legales - Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de la Gobernación 
de Antioquia, los costos educativos del año 2025. 

Que teniendo en cuenta el artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 
26 de mayo de 2015, esta dependencia, procede a proyectar el acto administrativo 
por el cual se fija formalmente el cobro de costos educativos a los programas de 
formación laboral ofrecidos por el establecimiento de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD- EDESA del municipio 
no certificado de La Ceja- Antioquia para el año 2025. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

10 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Fijar formalmente, para el año 2025, al establecimiento de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano al CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SALUD - EDESA del municipio no certificado de La Ceja- Antioquia, los costos 
educativos a cobrar por los programas de formación laboral registrados mediante 
Resolución Departamental S2021060098095 del 10/11/2021, ofertados en la sede 

' del municipio no certificado de La Ceja del Tambo, Carrera 21Nº 20 -64, Teléfono 
6043229979 6045531343-3113498144, correo electrónico 
rectoria@edesa.edu.co, info@edesa.edu.co, con un incremento del índice de 
inflación del año inmediatamente anterior fijado en 5,2%, aplicado de la siguiente 
manera: 

IPC-PARA Costo por cada nivel 
Denominación del programa 2025 aprobado para el añ 

2025 
o 

Técnico laboral en atención a la primera 5,2% 
infancia $ 2.001.210 

A 
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Técnico laboral auxiliar en seguridad en 5,2% 
el trabajo $ 2.001 .210 

Técnico laboral auxiliar en veterinaria 52% $ 2.001 .210 

PARÁGRAFO: CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD - EDESA, instituto de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, del municipio no certificado de 
La Ceja del Tambo - Antioquia, no podrá cobrar costos educativos por un valor 
superior a los fijados en este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaria de Educación de la Gobernación de 
Antioquia a través de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de 
Inspección y Vigilancia, velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, para 
que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente autorizados 
por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La copia de la presente Resolución deberá fijarse en un 
lugar visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
representante legal del establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado CENTRO DE ESTUDIOS EN SALUD - EDESA del 
municipio no certificado de La Ceja- Antioquia. La Secretaría de Educación de la · 
Gobernación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, dispone el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. Contra ella 
procede el recurso de Reposición ante la Secretaria de Educación dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación 
por aviso, según lo dispuesto en el artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep, &. , :..,,_,,. u .. j ~L lombia 
~CA PATRICIÁOSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

-lol-----·-•-,1o 
- - ' lo linnll. 

FECHA 

ado ■ lalnonnaydi■po■ldor-.ilgll■o~Jporlo 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se desagrega la I.E.R. LAS PAVAS (DANE 205665000428) y se anexa 
como sede a la I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 205665000886) del Municipio de San 

Pedro de Urabá -Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto Departamental Nº2025070005102 del 09 de diciembre de 2025 
y el Decreto Ordenanza! N°2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
1 nstitucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Articulas 64 y 65 de la Constitución Politica, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Articulo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1 .2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La I.E.R. LAS PAVAS (DANE 205665000428) del municipio de San Pedro de Urabá 
- Antioquia, ha prestado el servicio educativo mediante la Resolución 

IA 
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GOBERNA DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

Departamental S227169 del 31 de diciembre de 2014, por la cual se concede 
Reconocimiento de Carácter Oficial, ubicada en la Vereda Las Pavas. 

La I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 205665000886) del Municipio de San Pedro de 
Urabá - Antioquia, ha prestado el servicio educativo amparada por la Resolución 
Departamental S201500095347 del 20 de marzo de 2015, por la cual se reorganizan 
unos Establecimientos Educativos y se le concede Reconocimiento de Carácter 
Oficial a dicho Establecimiento, con sede principal ubicada en la Vereda El Zumbido. 

Mediante Resolución Departamental S2025060950700 del 7 de octubre de 2025, se 
modifica parcialmente la Resolución Departamental S201500095347 de 20 de 
marzo de 2015, en el sentido que el C.E.R. EL ZUMBIDO obtendrá el carácter de 
Institución Educativa y se denominará LE.R EL ZUMBIDO del municipio de San 
Pedro De Urabá - Antioquia. 

En el marco del proceso de reorganización educativa la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa, una vez revisada la información remitida mediante 
oficio enviado por el municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, se emite 
concepto técnico favorable proyectado por la Profesional Universitaria Sonia Palacio 
Giraldo con Radicado Nº2025020048698 del 26 de noviembre de 2025, donde 
solicita: 

DESAGREGAR DE: 

Nombre Zona Dirección Nombre Sede Establecimiento 
I.E.R. LAS PAVAS 

VDA. LAS I.E.R. LAS PAVAS (DANE (DANE Rural 
205665000428) PAVAS 205665000428) 

ANEXARA: ) 
Nombre Zona Dirección Nombre Sede Establecimiento 
I.E.R. EL 

VDA. I.E.R. LAS PAVAS (DANE ZUMBIDO (DANE Rural 
205665000886) ZUMBIDO 205665000428) 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación 

RESUELVE 

Zona Dirección 

Rural VDA. LAS PAVAS 

Zona Dirección 

Rural VDA. LAS PAVAS 

ARTÍCULO PRIMERO: Desagregar la 1.E.R. LAS PAVAS (DANE 205665000428) 
del municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, la cual se cita así: 

Nombre Zona Dirección Nombre Sede Zona Dirección Establecimiento 
I.E.R. LAS PAVAS VDA. LAS I.E.R. LAS PAVAS (DANE (DANE Rural Rural VDA. LAS PAVAS 

2D5665000428) PAVAS 205665000428) 

Parágrafo: La I.E.R. LAS PAVAS (DANE 2Kl5665000428) queda sin sedes anexas 
a partir de la ejecutoriada del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar la I.E.R. LAS PAVAS (DANE 205665000428) a la 
I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 205665000886) del municipio de San Pedro de Urabá 
-Antioquia, por lo cual quedara así la Institución: 

IA 
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Nombre Zona Establecimiento 

I.E.R. El 
Rural ZUMBIDO (DANE 

205665000886) 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

Dirección Nombre Sede 

I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 
205665000886) 

C.E.R. SAN JUANCITO ARRIBA 
(DANE 205665001084) 

C.E.R. CABAIÍIAARRIBA (DANE 
205665010181) 

C.E.R. ELAJI (DANE 
20566500027 4 ) 

VDA. C.E.R. EL CEDRO (DANE 
ZUMBIDO 205665001343) 

C.E.R. LAMAYUPA(DANE 
205665000584) 

C.E.R. LA RULA (DANE 
205665000614) 

FILO PANCHO (DANE 
205665010067) 

TRES ESQUINAS (DANE 
205665001327) 

r I.E.R. LAS PAVAS (DANE 
205665000428) 

HOJA NÚMERO 3 

Zona Dirección 

Rural VDA. ZUMBIDO 

VDA. SAN 
Rural JUANCITO 

ARRIBA 

Rural 
VDA. CABAÑA 

ARRIBA 

Rural VDA. ELAJI 

VDA. SAN 
Rural JUANCITO - EL 

CEDRO 

Rural VDA. LAMAYUPA 

Rural VDA. LA RULA 

Rural 
VDA. FILO 
PANCHO 

Rural 
VDA. TRES 
ESQUINAS 

Rural VDA. LAS PAVAS 

ARTÍCULO TERCERO. Cerrar definitivamente la I.E.R. LAS PAVAS (DANE 
205665000428) de Municipio de San Pedro de Urabá- Antioquia y dejar sin efectos 
la siguiente Resoluciones Departamental: S227169 del 31 de diciembre de 2014 y 
todas aquellas disposiciones que sean contrarias a la presente resolución, las 
cuales le dieron legalidad a dicho establecimiento educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Entregar en custodia, a partir del año 2025 y la ejecutoria del 
presente acto, los archivos, libros reglamentarios y demás documentos 
correspondientes a los alumnos atendidos en la sede anexada en el Artículo 
Segundo a la I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 205665000886), por lo que corresponde 
a las Directivas de dicho establecimiento responsabilizarse de la custodia de los 
mismos, garantizar la debida preservación, asi como expedir los certificaaos y 
demás constancias que demanden los usuarios del Servicio Educativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Debido al proceso de la reorganización de las instituciones 
educativas mencionadas, los estudiantes de los establecimientos educativos o 
sedes reorganizadas conservarán su actual uniforme hasta que sea necesario 
reemplazarlo por deterioro. 

ARTÍCULO SEXTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos Educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En los documentos que expidan la I.E.R. EL ZUMBIDO 
(DANE 205665000886) del Municipio de San Pedro de Urabá-Antioquia, se deberá 
citar el número y fecha de esta Resolución. 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

ARTÍCULO OCTAVO: La I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 205665000886) del 
Municipio de San Pedro de Urabá -Antioquia, deberá iniciar un proceso de rediseño 
y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI), con el fin de incluir y articular en 
el mismo la sede anexada, cuyos avances parciales presentará al Director de 
Núcleo correspondiente o a quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses 
siguientes de la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

Parágrafo. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Institucional debe ser 
participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

ARTICULO NOVENO: Notificar al Rec1or(a) de la I.E.R. EL ZUMBIDO (DANE 
205665000886) del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, haciéndoles 
saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de 
acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de 
Antioquia a través de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. La presente resolución rige a partlr de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIF(QUESE, PUBLÍ.QUESE Y CÚMPLASE 

~t.:.~Osr~~L 
_ÁoNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Juan Diego Hidalgo Pino 
Practicante de Excelencia - Pennanencia Escolar e Inclusión Educativa 

David Eduardo Caballero Gavlr!a 
Profesional Universitario - Pennanencia Escolar e lnctusión Educativa 1 
Jorge Or!ando Soto Glraldo 
Director de Pennanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Osear Fellpe Velésquez Munoz 
Profesional Universitario - Asuntos Le ales 
lvén Darlo Urlbe Naranjo 
Director de Asuntos I ales - Educació 
Yesenla Quicano Serna 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo1 ajustado a tas 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para finna. 

FECHA 

IA 
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Fecha: 29/12/2025 
Ti : RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento, Resolución Departamental 
S2025060175911 del 16 de junio de 2025, al establecimiento de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL ANTIOQUIA con sede principal en el municipio de Donmatias -

Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto Departamental Nº2025070005102 del 09 de diciembre de 2025 
y el Decreto Ordenanza! Nº2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 67º de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que 
"La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y valores de la cultura". Además, determina que "Corresponde 
al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con 
el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor 
fonnación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para 
su acceso y pennanencia en el sistema educativo". 

Que el Artf culo 68 de la Carta Magna determina que "Los particulares podrán fundar 
establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y 
gestión. La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación. La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética 
y pedagógica. La Ley garantiza la profesionalízación y dignificación de la actividad 
docente". 

A su vez, el Articulo 151 de la ley 115 de 1994, con respecto al servicio educativo 
establece que "Las Secretarías de educación departamentales y distritales o los 
organismos que hagan sus veces, ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, 
en coordinación con las autoridades nacionales y de confonnidad con las políticas 
y metas fijadas para el servicio educativo". Es así, como la misma disposición legal 
establece entre otras, las siguientes funciones: a) Velar por la calidad y cobertura 
de la educación en su respectivo territorio; b) Establecer las políticas, planes y 
programas departamentales y distritales de educación, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional; c) Organizar el servicio 
educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre 
la materia y supervisar el servicio educativo prestado por entidades oficiales y 
particulares; d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos; e) Diseñar y poner en marcha los programas que 
se requieran para mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; ~ 
Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los criterios 
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"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento, Resolución Departamental S2025060175911 del 16 de Junio de 
2025, al establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA 

SECCIONAL ANTIOQUIA con sede principal en el municipio de Donmatias - Antioquia" 

establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar los ajustes 
necesarios. 

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante el Decreto 
Ordenanza! Nº 2024070003913 del 05 de septiembre del 2024 "Por el cual se 
detennina la Estructura Administrativa de la Administración departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones", establece en su articulo 201 que son funciones de la Secretaria de 
Educación, entre otras las de: " ... 2.Definir y promover estrategias que aseguren el 
derecho y el acceso a un sistema educativo sostenible con calidad y pertinencia en 
condiciones de inclusión, así como la pennanencia en el mismo en todos los niveles: 
preescolar, básica y media y que fomenten la fonnación profesional y la fonnación 
para el trabajo y el desarrollo humano.3. Dirigir el proceso de inspección, vigilancia 
y control a los establecimientos educativos y adelantar los procesos sancionatorios 
cuando haya Jugar ... " 

Además, mediante el numeral 1 O, articulo 201 del Decreto 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa del departamento, se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de conformidad 
con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Art!culo 1º de 
la ley 1064 del 26 de julio de 2006, tales como, aprobar la creación y funcionamiento 
de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Que el Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 2015 establece que: "Se entiende por 
institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución de 
carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de 
fonnación laboral o de fonnación académica de acuerdo con Jo establecido en la 
Ley 115 de 1994': estableciendo los requisitos para obtener tener licencia de 
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los 
programas establecidos en la normatividad vigente. 

Que el Articulo 2.6.3.2 del Decreto 1075 del 2015, entiende por Licencia de 
Funcionamiento: "El acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su 
jurisdicción, la secretar! a de educación de la entidad territorial cerlificada en 
educación, autoriza la creación, organización y funcionamiento de instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada. La licencia 
de funcionamiento se otorgará por tiempo indefinido, sujeta a las condiciones en ella 
establecidas". 

Que el Articulo 2.6.3.4 del Decreto 1075 del 2015, establece que: "El interesado 
en crear una institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de 
carácter privado debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretarla de 
educación de la entidad territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al 
lugar de prestación del servicio, con la siguiente infonnación: 1. Nombre propuesto 
para la institución. No podrá adoptarse un nombre, sigla o simbo/o distintivo o 
cualquier otro tipo de denominación o identificación institucional que induzca a 
confusión con las instituciones de educación superior. 2. Número de sedes, 
municipio y dirección de cada una. 3. Nombre del propietario o propietarios. 
Cuando se trate de personas jurídicas se deberá adjuntar el certificado de 
existencia y representación legal. 4. Los principios y fines de la institución 
educativa. 5. El programa o programas que proyecta ofrecer, estructurados de 
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"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento. Resolución Departamental S2025060175911 del 16 de junio de 
2025, al establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA 

SECCIONAL ANTIOQUIA con sede principal en el municipio de Donmatias -Antioquia' 

acuerdo con lo establecido en el articulo 2.6.4.8. de este Decreto.6. El número de 
estudiantes que proyecta atender. 7. Identificación de la planta física. El 
peticionario deberá adjuntar copia de la licencia de construcción. Parágrafo. Si 
transcuffidos dos (2) años contados a partir de la expedición de la licencia de 
funcionamiento, la institución no hubiere iniciado actividades académicas se 
procederá a su cancelación". 

Que el Articulo 2.6.4.1 del Decreto 1075 del 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 923 de 2024, establece que: "Los programas de formación laboral tienen 
por objeto preparar a las personas en ocupaciones de /os sectores productivos y 
desaffollar competencias específicas que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva como emprendedor o dependiente. Para 
ser registrado, el programa de formación laboral debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración 
del programa debe C0ffesponder a formación tanto para programas en la 
metodología presencial como a distancia." 

Que el artículo 2.6.3.6 del Decreto 1075 del 2015, hace referencia a la modificación 
de Licencia de Funcionamiento estableciendo que las "novedades relativas a 
cambio de sede, apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de 
propietario, cambio de nombre, fusión con otra institución educativa, implican la 
necesidad de solicitar y obtener previamente la modificación de la licencia inicial. La 
apertura de una o más sedes en jurisdicción diferente requiere el trámite de 
modificación de la licencia ante la secretar{ a de educación de la entidad territorial 
competente". 

Que mediante la Resolución Departamental S2025060175911 del 16 de junio de 
2025, se concedió Licencia de Funcionamiento en la modalidad de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano al establecimiento denominado CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL ANTIOQUIA, ubicado en la calle 28 Nº 23-34 del 
Municipio de Donmatias - Departamento de Antioquia (Sede principal), email: 
educacion@crantioquia.org.co, teléfono: 32071334660, de propiedad de la Cruz l IA 
Roja Colombiana Secciona! Antioquia, NIT 890980074-8. ~ 

Que el Señor JAIME ANDRÉS GIRALDO BERRIO, CC 71.788.553, en su calidad 
de representante legal de la Cruz Roja Colombiana Secciona! Antioquia, NIT 
890980074-8, presentó a la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión 
Educativa de la Secretaria de Educación de Antioquia la solicitud de modificación 
de la Licencia de Funcionamiento del establecimiento de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 
ANTIOQUIA, ubicado en la calle 28 Nº 23-34 del Municipio no certificado de 
Donmatias - Antioquia (Sede principal), por apertura de nuevas sedes (Guarne, 
Guatapé, La Unión, Sonsón y La Pintada) y registros de programas (TL en Anfitrión 
Turístico Local, TL en Trabajador agricola de cultivos mixtos, TL en Procesador de 
Datos, TL en Auxiliar de Almacén y Bodega), mediante los radicados 
2025010535201 del 6 de octubre de 2025, 2025010548291 del 10 de octubre de 
2025, 2025010548279 del 10 de octubre de 20258, 2025010548247 del 10 de 
octubre de 2025, 2025010577190 del 27 de octubre de 2025 y 2025010577201 del 
27 de octubre de 2025, 2025010589849 del 31 de octubre de 2025 y 
2025010608935 del 11 de noviembre de 2025, en los cuales anexó la 
documentación legal ajustada a los Artículos 2.6.3.4 y 2.6.4.8 del Decreto 1075 de 
2015, modificado por el Artículo 2 del Decreto 923 de 2024. 
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'Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento, Resolución Departamental 52025060175911 del 16 de Junio de 
2025, al establecimiento de Educación para el Trabajo y el DesaTTollo Humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA 

SECCIONAL ANTIOQUIA con sede principal en el municipio de Donmatias -Antioquia" 

Que una vez revisada la documentación y cumplimiento de disposiciones legales, 
se procedió a realizar las visitas de verificación de las plantas físicas, de 
conformidad con las actas de visita (Municipio de Guarne 7 de noviembre de 2025, 
Municipio de Guatapé 1 O de noviembre de 2025, Municipio de La Unión 11 de 
noviembre de 2025, Municipio de Sonsón 12 de noviembre de 2025 y Municipio de 
La Pintada 13 de noviembre de 2025), en las cuales se constató que las sedes 
cumplen con los requisitos mínimos para la obtención de su autorización o 
modificación a la licencia de funcionamiento, teniendo en cuenta que las 
infraestructuras se encuentran en buen estado, con aulas iluminadas, aireadas y 
amplias, con buenas baterías sanitarias separadas por género, amplias zonas de 
esparcimiento, señalización adecuada, con condiciones especiales para personas 
con modalidad reducida, conexión a red wifi. 

En virtud de lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º: Modificar el Artículo Primero de la Resolución Departamental 
S2025060175911 del 16 de junio de 2025, por la cual se concedió Licencia de 
Funcionamiento al establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ANTIOQUIA del 
Municipio de Donmatias - Antioquia (Sede principal), en el sentido de autorizar la 
apertura de unas nuevas sedes para ofertar el servicio educativo en la modalidad 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, en los siguientes municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, el cual quedará así: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Licencia de Funcionamiento en la modalidad 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano al establecimiento 
denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ANTIOQUIA, email: 
educacion@crantioquia.org.co, teléfono: 32071334660, de propiedad de la Cruz 
Roja Colombiana Seccional Antioquia, NIT 890980074-8, ubicado en las 
siguientes sedes del Departamento de Antioquia: 

Munlclglo "{'I Dirección Teléfono Correo Electrónico 
Donmatias 

(Sede Calle 28 Nº 23-34 32071334660 educacion@crantloquia.org. co 
crincical) 

Guarne Carrera 50 Nº 51-190 (Parque 32071334660 educacion@crantioquia.org.co Educativo Elida del Conocimiento) 

Guatapé Carrera 31 Nº 26-05 (Parque 
32071334660 educacion@crantioquia.org.co Educativo El Zócalo) 

La Unión Calle 14 Nº 13-50 32071334660 educacion@crantioauia.ora.co 

La Pintada Km 2.5 Vía la Pintada (Sede de 32071334660 educacion@crantioquia.org.co Comfamal 

Sansón Diagonal 7 Nº 13B - 111 (Ciudadela 32071334660 educacion@crantioquia.org.co Educativa El Laaol 

ARTÍCULO 2°: El presente acto administrativo que contiene la modificación a la 
licencia de funcionamiento, no implica autorizar al establecimiento de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL ANTIOQUIA, para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica; para ello requiere la obtención del Registro que 
trata el Artículo 2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO 3°: La modificación a la licencia de funcionamiento otorgada al 

IA 
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"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento, Resolución Departamental S2025060175911 del 16 de junio de 
2025, al establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CRUZ ROJA COLOMBIANA 

SECCIONAL ANTIOQUIA con sede principal en el municipio de Donmatias • Antioquia' 

establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano denominado 
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ANTIOQUIA es de carácter indefinido, 
mientras el establecimiento educativo cumpla con las exigencias contempladas en 
la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas que adicionen o 
modifiquen. 

ARTÍCULO 4ª: Los demás articulos contenidos en Resolución Departamental 
S2025060175911 del 16 de junio de 2025, expedida por la Secretaría de Educación 
de Antioquia, continúan vigentes en la medida que no contraríen el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 5ª: En todos los documentos que expida la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL ANTIOQUIA, en la modalidad de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, deberá citar el número y la fecha de la Resolución 
que le concedió Licencia de Funcionamiento y sus posteriores modificaciones. 

ARTÍCULO 6ª: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible a 
toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO 7º: Notificar a través de la Dirección de Permanenci/Escolar e Inclusión 
Educativa de esta Secretaría, la presente Resolución aY establecimiento de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano denominado CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL ANTIOQUIA, haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a 
la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretarla de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa, dispone el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan de acuerdo con la Circular 2016090000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO 8ª: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

e NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

i _.t...s e,._ VP¡-C'.'- t_ 
'6ÑÍcA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

David Eduardo Caballero Gavlrla 
Profesional Universitario - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 1 
Jorge Orlando Soto Glraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Osear Felipe Velésquez Mul\oz 
Profesional Universitario - Asuntos L ales 
M1n Darlo Urtbe Naranjo 
Director da Asuntos I ales - Educación 
Yasenla Qulceno Sama 
Subsecretaria de Calidad Educativ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad el documento y lo encontramos a stado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

18 

FECHA 

\ l. 'to?, 

IA 
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